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AUTO INT. NO 195/2022 
CLASE DE PROCESO: VERBAL -REIVINDICATORIO 
RADICADO: 17-442-40-89-001-2020-00074-00 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO GARCIA 

GARCIA 
DEMANDADOS: CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL DEL MUNICIPIO DE MARMATO 

CALDAS -CODESSMA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informado que el auxiliar de la 

Justicia JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR, solicitó se le cancelaran los honorarios como 

perito designado por el Despacho, dentro del presente proceso. 

 

Consultado el audio de la audiencia de los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

llevada a cabo el 19 de octubre de 2021, se evidencia que en su parte resolutiva no se fijaron 

honorarios definitivos por la pericia realizada por el perito JOSÉ DAVID PASTRANA 

SALAZAR. 
 

 

 
Sírvase proveer 

 
Marmato, Caldas 15 de junio de 2022. 

 
 
 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Marmato - Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 132 del Código General del Proceso y al 

hacerse el control de legalidad en el presente asunto, se establece que, una vez 



A  

examinada la actuación, no existe causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado 

hasta el presente trámite procesal; empero verificada la parte resolutiva de la decisión 

tomada el 19 de octubre de 2021, el Despacho obvió fijar los honorarios definitivos del perito 

JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR, por la gestión realizada en la audiencia que trata los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
En razón a lo anterior, con el fin de garantiza el derecho al debido proceso y el principio 

del acceso a la justicia, SE DISPONE FIJAR HONORARIOS DEFINITIVOS al auxiliar de 

la justicia JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR, en la suma equivalente a UN SALARIO 

MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, los cuales estarán a cargo de la parte 

demandante el señor LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el EstadoWeb 

No. 85 del 16 de junio de 2022 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 22 de junio 

de 2022 a las 5 p.m. 
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Jorge Mario Vargas Agudelo 
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